
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio-niega terminación- 

 Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00279 00 

 

Se niega la terminación del proceso solicitada con el escrito remitido a través de mensaje de 

datos desde la dirección notificaciones.jeorabog@hotmail.com por no corresponder a la suministrada en 

el escrito demandatorio ni a la utilizada para su radicación (docs.009,010) 

 Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a93b57e21670aa72faf86f6298bdad07c09899e3b67ee58e3c4f33054254ff3f 

Documento generado en 09/09/2021 04:11:32 p. m. 

 

mailto:notificaciones.jeorabog@hotmail.com


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


